
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

- De la liquidación presentada por la parte actora se corrió traslado a 

la parte demandada sin que hiciera pronunciamiento alguno. 

- La demandada otorga nuevo poder a profesional del derecho para 

que continue con su representación. 

 

Manizales, 27 de octubre de 2021 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

       SECRETARIO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO   EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ANTONIO JOSÉ CARMONA ZULUAGA 

DEMANDADA  SOCIEDAD COMERCIAL PORTAL DE 

ORIÓN             S.A.S. 

RADICADO   170013103-006-2020-00134-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

1º.- LIQUIDACION CREDITO 

 



La parte actora presentó liquidación del crédito, de la que se corrió 

traslado, sin que la parte demandada hiciera pronunciamiento alguno, 

correspondiendo decidirse si se aprueba o modifica la misma, conforme 

lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

 

La liquidación dentro de este proceso corresponde a capitales por la suma 

de TRESCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS ($330.000.000) y 

la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS (200.000.000). 

 

Por tanto, se impartirá aprobación a los mismos, sin hacer 

pronunciamiento con respecto a las costas pues ello fue objeto de 

decisión por el despacho en auto del 16 de marzo de 2021. 

 

2º.- RECONOCIMIENTO PERSONERIA 

 

Se reconocerá personería al profesional del derecho que se le otorgó 

poder por la sociedad demandada. 

 

 EL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES. 

 

   R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora correspondientes a los capitales por las sumas de TRESCIENTOS 

TREINTA MILLONES DE PESOS ($330.000.000) y DOSCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($200.000.000). 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al profesional del derecho 

JOHANNY ANDRÉS PARRA RIVERA con T.P. 204.330 CSJ. Para 

continuar con la representación de la parte demandada conforme al poder 

otorgado. 

 

         



 

    

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado 

Electrónico del 28 de octubre de 2021 

 JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ  

SECRETARIO 
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